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!E9 -9-a Que se re lerel obreros de 

	

industrde la 
- 
ConstrucciS, aréstndoz-a 

	

sámb : pica- la 

	

Jul ojado 

podrerne n 45 J M"" usos* 

trabajadores 
E£r__Iodo 

	

ne a : e) Cláusulp s econpíc&s 1- 6-75 al 31-5-76 21 bbCCOQnnddneíiecal~~tbnes generales-de trabajo 06-75 al 31-5-77 

eta la ciudad de Buenos Aire, a das veinte días del mes de agos-to del 
año 

mil RDvecIORt0s setenta y cinco y siendo US diecinue- ve harás, cOmParécen en el CUISTSRIO De TRABAJ 1 -Dirección Un-CIOREI Rólacíones del Trabajo- y por unté el Coordin&dpr del De- Partamdhtu'ROladiplei Laborales Nº 31 don=berto Báltasar RODR_ GUEZy eta su calidad de Pros ¡dan te de "lz Cáisi6n Paritarín NacI.2 nal, segán Resóluci1n DINS.T . (CT nro, 449/75i obrante a fojas 19/21 del expediente Maro 57%210/75 1 a efecto de suscribir el texto ordenado de la convenc0n colectiva de trab0jp $ aplícable al personal obrero de la industria de la construcciS afectado a la rama : Picapedreros y Graniteros y como resultado del acta-acue de final firmada el-19 de junio de 1575 los siguientes miembros de la misma, seri o es: Rogalio PAPAGNO1 Man miel GONZALEZ GUN-ZALEZ y Juan Alejo FARSAS, en representaci6n de la UNIDU UBMA. DE LA CONSTRUCCICUDE LA REPUBLICA ARGENTINA, don domicilio enSa calle Rawson 42/4614apÍS1 FederK, par el sector sindical y por el empresario lo hnpnn4 ad, A u e Alberto y 

	

S~U BIAJíCU, Cárlos CARPOLQUanT no"elA = y 

	

J 0~ VAIWAS can represcup Ci6n do la CAM A D= MAHUGT, 1070nDA 

	

n 

	

_a RANITU, cun domíc=o en la calle Venezuela 3264, Caj ¡tal Fedoral. han convenido lo síguie te, dentro d 'los t6r,-nínas de la ley nº 14 .250, lo cual constará Qq 
de les 

	

ilptes cláusulas: - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - 
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Articulo _!º : Son si gnatarias del Presente acuerdo colectiyo de 
trabajo, la ITUNION OMEIRA M LA CONSMUCCM DE LA REPUBLICA 
GEMIINAU, con domicilio en Rawson 42/46, Capital Federal, por 
el sector sindical y por el industrial la "CAMáRA DEL MARMOL 9 
PIEDRA Y GRANITOR, con domicilio en Venezuela 3264, Capital Fe-
deral.- 
II.- APLICACION U& 
Vizencia = oral 

S INTIERVINIENTE S 

Ambilo de aplícaji6n 

Personal Comprendido 

CONVIACION 

ArticUlo 22* La presente convencAn regirá por el Armino de 12 
Tdoce) meses-, en lo que respecto a cláusulas econSícas y 24 // (veinticuatro) meses en lo que a condiciones generales se ref¡¡e_ re, comenzando su vigencia a partir del 1º de junio de 1975 .- - 

Articulo3Q. : Esta convenciK será de aplicaci6n en todo el te-/ rrítorio 

	

de la Nación -- 
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Artículo ja : La relación de trabajo entre los empleadores y o-/ breTos de la especialidad "Picapedreros y Graniteros", en b) // que hace a las condiciones propias de la misma se regulará por 
la presente convenci6n colectiva de trabajo de rama, la que es complementaria del convenio colectivo de trabajo de la indus-tria de la construcci0 en genera., rigiéndose por éste último los salarios y demás condiciones que el mísmo prevee .- 
III.- CONDICIOHES GUERALES EE TRABAJO 

Artículo 5º : Cuando el obrero Habaje horas extraordinarias 
después de - la jornada de ocho horas, se la abonará el salario 
correspondiente con un CUCUENTA, POR CIUTO (50%) de recargo,_ Cuando esas horas extraordinarias se trabajen durante la jorna-da nocturna, serán abonadas con el CIEN POR CIENTO (100%) de re cargo . Toda fracción de sesenta minutos (60) será computada co-mo una (1) hora . Para el caso de que las empresas tengan habílí todas planilla de horarios con jornales diferentes a las ocho horas mencionadas, serán consideradas horas extraordinarias las e se trabajen en exceso del horario habilitado . Los feriados bligatorios pagos, serán liquidados de acuerdo a la cantidad / de horas que se debertan haber trabajado segán las respectivas 
planillas de horarias debidamente habilitqdos . El dia primero / (1) de allajo será feriado y el. obrero percibilá-at-milario / 
=M =mal= - r A= 1 - - - - -_~- - - - ""y - - .- 
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Articulo 69 : ÜIA, 

	

L OBGRO : E LA GONSTRUCCION: El dio 

	

2 de A-br l de cada aflo, Día del Obrero de la Construcción, seta d1a p oynolaborable.--___ _ ..-_-___ 
Arttc~ulo 79 : DIA DEL 6MERa GRANITE2Q : Se instituye el dio del o brero grani:tero, el cual se celebrará el segundo sábado del mesa de septiembre de cada año . Se abonará este dio a. raen de 4 (cua tro) horas como máximo, tomando como indice el jornal básico de-con) hia aplicable a la categoría que revista el operario, Dicho día será no laborable.- 
Higiene Higiene 

	

Se ur idad 
Artículo 8Q s La parte patronal deberá proveer a los obreros de / las correspondientes máscaras, siendo obligatorio por parte de / estos, el uso de las mismas .--__-___--_----_ 

	

_- 
. rt1culo g~ Las empresas tendrán obligación de suministrar ropa de trtraba sus operarios en cantidad de un (1) traje por semen tre consistente en un pantalón y una camisa, el cual pasará a ser propiedad del. mismo, s? endo obligatorio su uso y conservaci<Sn. / Para ser acreedor a esta, entrega el operario deberá. tener en la empresa una antigüedad mínima de SC (TREMA) días . La empresa / tendrá opcídn para entregar la indumentaria citada, o entregar al operario el equivalente del. valor real de los elementos catados, el. momento de realizar esa entregas si esta opción se lleva a ca bo, es obligatorio para el. operario adquirir la ropa. d e trabajo 
y hacer entrega del comprobante respectivo al. empleador ._ 
Articulo 10º s En los lugares de trabajo se pondrá a disposición de los operarios un local. para vestuarios artero a los baños, con su correspondiente cofre individual con cerTadura, sin corrien-/ tes de aire y contará con un baño por cada diez (10) personas con ducha, de agua fria y caliente, inhodoro y lavabos y elementos / de aseo consistentes en jabón o limpiamanos en cantidad suficien 

IV.-- CONDICICDES ESPECIES i T 

	

JO 
Trabajo d e mu 

Artículo 112 : En los lugares de trabajo se pondrá, a dasposicacn filos obreros un local. techado e higi1nico en donde los obreros puedan almorzar, el que servirá de comedor de loa operarios con la capacidad y comodidad suficiente para la cantidad que lo ut .-lice, el que será. obligatorio a partir de CINCO (5) operarios,.- 
Art~c 

	

: En todo lugar de trabajo, el empleador deberá pro-veer un botiquin.con todos los elementos necesarios para las cu- ras deprimeros auxillos .-----_ __ 
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eres, menores 

	

a 2rendices 

Todo personal. d e Catorce (14) a Diec' 

	

arZaos (1S) 



N9 5008 - 1,500,00D - IV - 74 

que entre a de=peñarse en la Industria del marmol será consi-derado aprendiz 0 menor ayudante en cualquiera de las especiall dades y será remunerado de la siguiente manera : a) Desde los catorce (14) a los dieciseis (16) aHos, con el sesenta por ciento (60%) del * rnal estipulado para el ayudante . b) Desde los diecísels (1630a los diecíocho (18) aios con el ochenta por ciento (80%) 
' 
del Jornal que percibe el ayudante, 

Pespuls de lis díeciocho a0s cumplidos, será considerado como ayudante yTáedio oficial al haber adqUírídO los conocimientos propios de esa categorta y ast sucesivamente hasta llegar a la categoría máxíma de la especialidad . Se exhortará a .las empre-/ sas a mantener por cada seis (6) obreros un aprendiz.- 
Traglado,dg lugar de Irabajo 
Ar0culo-10 : Los obreros que habitualmente se dese pehan en el faller y que por razones de trabajo deban trasladarse fuera de la localidad donde se halla la empresa y hasta una distancia no mayor de Veinticiáco (25) k=metros desde su limite percibirán, aparte del salario correspondiente, lossuplementos que se deta llan a continuacida 

a) si pudíeran- Tegxesar en el dla, percibirán los gastos por locomodi6n y almuerio, SESENTA PESOS (J 60,90) de=ndose comp P-2 tax dentro de la jornada de trabajo el tiempo enpleado en el v1 i ja desde su .llmite expresado . Para las empresas situadas en los partidos límitrofes con la Capital Federal regírá esta disposi-cí6n cuando .trabajando en obras de la Capital Federal 9 tengan / que trasladarse a trabajar a obras situadas fuera de la misma o .a taller, Igualmente los obreros del taller-percibírán lo dís-/ puesto anteriormenté cuando deban trasladarse a trabajar a obras de la Capital Federal o localidaded Cuera-de donde se halla la empresa radicada . 
b) si debieran permanecer fuera de la Capital Federal o loca-lidades donde se halla radicada la empTesa y percibir án el sala-río diaríolás elTeintícinco por ciento (25%) sobre el mismo,/ contando desde el dia de su salida hasta el día de su regresp/ incluso lbs días de l víaje de ¡da y regreso :que será Mprimera clase concama y co ¡da, corriendo tambián por cuenta del .emplea dorsel alojaríentoTy la comida en loslugares en que .tengan que desempelarte . 
e) sí la distancia excediera de lo: veinticinco (25) kil6me-tros, las condiciones se establecerán de comdn acuerdo 9 quedan-do establecido nue la negaci0 por parte del obrero no sígnifi- ea la peldida dá los derechos corre2pondientes por ley, ni será objeto de 

	

sanci5n alguna -- - - - 
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V.T SALARI2S, G&RGAS SOCIALES Y IBIEI~E4 FICios-,SQGiDAILEE Q - _Ls 
Art1culo 111 .- Al ~sonal que deba concurrir a establecimientos donar sangro Anun"* no^ k 
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rásc,tl4f bu, 
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A los DIEZ (10) años . * . . 
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títucí6n donde se haya realizado la donacl6n. Como W tambi6n 
con haber cumplido icon el requisito previo de preavisar a la 
empresa y no pudiendo en ni>gdn caso repetirse con un intery-lo 

- 
menor a los Notenta (90) 

	

vq 

AJITUJO-1§ºp COM respecto o retenciones y1o contribuciones de todo ti o, deberá estarse a lo dispuesto en el convenio general de , la Industria.~ --------------------- 

oz .trabajadores comprendídos en esta rama y se 
adícional por entiguedad segán se indica a con- 

Dicha nntiguedad seScálculará desde el ingreso del trabajadur y al SEde diciembre de cada año --------- 

10 18º : -Cr6áse .una cOmisl6n paritarla nnQional de ínter - pretMOS yldplicaci6n para este conveniol la cual estará in, 
grudU -Por Tros (3) miembros titulires y Dos (2) suplentes, po cada una de las partes - la CAMARA DEL ~MOL, PIEDRA Y OGRJUII`TO 
por el, sector empresario y la UNION OBRERODE LA CONSTRUCCION 
DE Zá - REPUBLICk ARGENTINA, por el sector sindical,Ta qunserá 
presidida por el funcionario que designe el Mánisterío de Tra-bajo. Dicho o ganismo intervendrá en todo lo referente a la 1 ía terpretación y aplicaci6n de este convenio y solo podrá funcia 
nar con lt :asiitandia del funclonerio dél Unistorfo do Trabajo 
y por lo,menus Dos (2) representantes de cada 

Ministerio de Trabajo, será el encargado de a-plicac0n y-iigilará,el cumplímientOdel presente co enio, qu£ dando las partesabligadas a la estricta observancíaide las coil dicOnes fíjadas 

A111cnio gol : ;, La violaci6n de las condiciones fíjadas será co¡a sidotada 2 ín£Paecíón de conformidad con las leyes y reglamenta-
cionés vigentes .---~ ----------------- � ------------------------- 

Articulo_.páº .: D6jn:s.o establecido que 10 .que no esté contemplado n 11 preso te coo encí6n, serán de aplizaci6n lás condiciones 
estipu,Cadasi ti el convenio general de la Industrla-denla Cons - 
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Bn prueba de ello, previa lectura y ratificací6,11 se -firm. la presente cOnvencí6n cOlectíva de trabajo y quedando ar - chivada para cOnstMIcí& 01 su expediente de orígen -------- 

ER-ro E3pa--rASAR RODRIGUEZ 


